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lJmo Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de PmeHlclos AgrRrios.

ORDEN de 27 de diciembre de 1973 por la que se
apru.eba el proyecto definitivo de ta instalació~ de
la bodega en Villafrt.mca de los Barros (Bada¡ozJ,
por el Grupo Sindical "Peñaovejera~.

Illl10 Sr Deconf(¡rmidad con la propuesta elevada por esa
Dir,~ctión Cptwn1J de lndus!:das y 1vferCidos en Origen de Prc
dl¡dos Agrnrios,

Este MiJJj"tcril P.a tenido a bien disponer:

L DecJanH' la reforma y ampliación de la almazar<1 de la.
Clooperativa Agrícola ~La Purisima Concepcióri~, emplazadü
en Carboneros (Jaén). comprendida en zona de preferente loca
lización ind\Jstrial agraria, por cumplir Jas condiciones y requi
sitos que ;;eüala el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

2. lncl u irla en el grupo B de los señalados en la Orden de
este Ministerio- de 5 de marzo de 1965. exceptuando los benefi
ciO'> de la l'xpropiación forzosa de terrenos y de líbertad de
amortización durante el primer quinquenio.

3. La totalidad de la instalación de referencia queda com
pr¿¡¡dida dentro de la zona de pref"1rente localización industrial
agraria.

4. Apróbar el proyecto defínil.ívo de la réforma y ampliación,
cuyo pr"",supuesto de inversión asciende a tres millones cuatro
cientas oc:henta mil doscientas treinta y dos pesetas con cincu'en~

ta y siete céntimos (3.480232,57 pesetasL
La cuantía de Ja subvención ascenderá. como máximo a tres~

cientas cuarenta y ocho mil veintitrés {348.023} pesetas.
5. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de

las obras y de nueve meses para su terminación. plazos am
bos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por los
intcresudos de la presenteresoJuCión.

Lo que comunico R V. T para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrj('C 27 dE' diciembre de ]973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

ORDEN de 27 de diciembre de 19;:3 por la que se
declara comprendida en Zona de Preferente Loca
li::.a.ciun lndustri-al Agraria el perfeccionamiento de
la. almazara de la Cooperativa ..San Benito~, em·
plazada en Porcuna (Jaén), y se aprueba el proyec-
to definitivo -

limo. Sr. De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección Cenera! de Industrias y Mercados en Origen de Pro
duelos .Agrarios sobre la: petición formulada por la Cooperativa
~San Benito,. para el perfeccionamiento de su almazara emplaza
da en Porcuna (Jaén), acogiéndose a los beneficios previstos en
el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre Industrias
de Interés Preferente, y dcmas disposiciones dictadas para su
ej~cuci6n y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer-

1. Declara¡' al perfeccionamiento de la almazara de la Coo
perativa aSan Benito", emplazada en Porcuna (Jaén), compren
dida ('n zona de preferente localización industrial agraria, por
cumplir las condiciones y requisitos que señala el Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, -

? Incluirla f>TI el grupo B de los señalados en la Orden de es
te Mini',IBrio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los beneficios
de la expropiación forzosa de terrenos, de libertad de amortiza
ción durante el primer quinquenio y la reducción- de los d~re
chos anmcelarios.

3. La totalidad de la instalación de referencia queda com
prendida dentro de la zona de preferente localización lndus~
triai agraria.

4. Aprobar el proyecto definitivo del perfeccionamiento, cuyo
presupuesto de inversión, a efectos de subvención, asciende a
cUatro millones setecientas catorce mn cuatrocientas cuarenta y
cuatro pesetas con treinta y "lu'! céntimos '<4.714.444,;n pesetas) <

La cuantía de la. subvención ascenderá como máximo a cua·
trocientas setenta y una mil cuatrocientas cuarenta y cuatro
(471.444) pesetas:

5. Conceder un plazo de ires meses para la iniciación de las.
obras y de nueve meses para su terminación, plazos ambos que
se contarán a partir deJa fecha de aceptación por los intere~

sados de la presente resolucIón.

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos,
DiGS guarde a V. L
Madrid. 27 de dicíembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA.BAXTER

DinJtol" general do Industrias y Mercados en Ori
[Jn¡OUClllS Agl'ario!'i.

llmo Sr
gen d,_'

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 27 de diciembre de 1973 por la que se
declara. comprendida en Zona de Preferente Locali"
zación Industrial Agraria la reforma y ampliación
de la almazara de la Cooperativa Agrícol.a ..La Pu·
rísima Co.ncepci6nb, emplazada en Carboneros
(Jaén), y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilm? Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
DireCCIón General de Industrias y MercadOs en Origen de Pro
ductos Agrarios sobre la petición formularla por la Coope·rativa
Agrjcola .. La Purisima Concepciónlt para la reforma y amplia·
ción de su almazara emplazada en Carboneros (Jaén). acogién
dose a los beneficios previstos en· el Decreto 239211972, de 18 de
agos~o~ y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 15211963, de 2
de dICIembre, sobre Industrias de Interés Preferente y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrono,'

ORDEN de 27 de díciembre de 1973 por la .que .se
declara comprendida en Sector lndustrin[ A9rario
de Interés Preferente la ampliación de la industria.
de derivados de manzana" del Grupo Sindiwl de
Colonización numero 7.740,~Grusifas~, emplazada
en Nava (Oviedo) y 8eapru~ba el l)j'o}'ecfo defi
nitivo.

[lmo. Sr.: De conformidad con Ja propuesta elevada por {;.. a
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre la petición formulada por el Grupo Sin
dical de Colonización número ~,740, ..Grusifaslt; para ampliar
su industria de derivados de manzana emplazada en Nava (Ovie
do), acogiéndose a loa· beneficios previstos en el Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo dispuesto. en la
Ley 152/1973, de 2 de diciembre, sobre Sectores Industriules
Ap-r.;¡.rios de Interés Preferente y demás disposiciones dictad[;s
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar a la ampliación de. la industria de derivados
de manzana emplazada en Nava (Oviedo). por el 'Grupo Sin
dical de Colonización número 7.740, ..Grusifas~, comprendida
en Sector Industrial Agrario de Interés Preferente, por ('umplir
las condiciones y requisitos señalados en el Decreto 2:J!:12/1972.
de 18 de agosto.

2. Conceder los beneficios previstos en el grupo A de los
sel'ialados en la Orden de este Ministerio, de 5 de marzo de
lS!:>.'5. exceptuando el de expropiación forzosa de terrenos !JO!'
no ha berse solicitado.

3 Estimar comprendida dentro del Sector Indust.rial Agro
rio doo:lnterés Preferente ·la totalidad de la actividad industrial
de referencia.

4 Aprobar el proyacto definitivo, cifrando el presupuesto
de inversión en ocho millones setecientas sesenta y seis
mil seiscientas dos pesetas con cuarenta y dos centimos
(8.766'.602,42 pesetas).

5. Conceder un .plazo de tres meses para la iniciación de
las obras y de doce meses para su terminación, contados am
bos plazos a partir de la fecha de aceptación por 16s interesa_
dos de la presente resolución,

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1,
~vladr¡d, 27 de diciembre de 1973,

ljmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
oe1 Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

ALLENDE Y GARCIA.BAXTER

2.° De acuerdo con lo establecido en los artículos 62 y 6f d.
la Ley de. Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de ]973,
se considl~ra que las obras de red de caminos, red de saneamien
to y encauzamiento del río Jamuz quedan cjasificadas de inte~

rés general en el grupo a) y las de acondít'ionamiento de "'ce
quias como complementarias en el grupó d)delartículo 61 de
dicha Ley, estableciéndose para éstas una subvenCión del 40 por
100 siendo el plazo de devoluci6n del anticipo restante de 10
añr:3

3:' Las obras deberán- iniciarse antes de que terminen los
trabajos de concentración parcelaria.

4." Por el Instituto Nacional de Reforma y Desárrollo Agra
rio se dictarán las normas pertinentes para la .mejor aplica
ción de cuanto Se dispone en la presenteOtden.

Lo que comunico a VV. n. pa.ra su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11, muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1973.
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Eslc Ministerio ha tenido a bien disponer:

Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de la bodega
en Vll1afranca de los .Barros IBadajoz), por el Grupo Sindical
"Penaovejera,', y estimar la justificación que en cuanto a cons
titución e inscripción del Grupo Sindical fué requerida en la Or
dOH de este Departamento de 18 de mayo pr6xjmo pasado, por
la que se declara comprendida en ,zona de praf~rente localiza
ción industrial agraria a la industna dereferoncla, cuyo presu
puesto de inversión, a efectos de subvención. asciende a dnco
Hl.il/f,nes sesenta y cinco mil ochenta y tres pesetas con sesen
ta y tres céntimos {5,065.083,63 pesetas}.

El importe de la subvención ascenderá como maximo aqui-
nientflS seis mil quinientas ocho (506.508) pesetas.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 21 do diciembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 14 de enero de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia· que se cita.
dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en gra
do de apelación, 1seguido ante el Tribunal Supremo. entre don
José Luis Valcarce Mata y don CarlosValcarce Mata, contra
el acuerdo de 12 de junio de 1911, del JuradoProvincíal de Ex
propía::ión Forzosa de Málaga, sobre justiprec:io de la. finca de
bU propiedad .. Hacienda San José~.expropiada para amplja·
ción del aeropuflTto de Málaga, se ha. diCtado sentendacon "fe
cha de 16 de noviembre de 1973, cuya partedíspositiva es como
hlgue: •

~Fallamos: Que desestímandoel recurso de apelación inter~

puesto originariamente en nombre de la Administracióndeman~

dada. así como el formalizado por los expropiados. reCUrrentes
al adherirse a la apelación, debemos confirmar y. confirmamos
todos los pronunciamientos. de la. sentencia de. dos de octubre
de mil novecientos setenta y dos de la. Sala de 10<:::.ht€'néÍoso~

Administrativo de la A1.l?iencia de Granada, que anuló el tus~
tlprecio acordado par el Jurado Provincial de EXpropiación de
Malaga, relativo a la finca número uno de las expropiadas para
la ampliación del aeropuerto de dicha capital;. sin especial de~

claración acerca de las costas causadas en la segunda instan:cia.
Así por esta nuestra sentencia. que sepu:blicará en el .Bo~

letín Oficial del Estado'" e insertará en la ..ColeceiónLegislatívd",
definitivamente juzgando. lo pronunciamos, ma,ndados y fir
mamos."

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ..BoletinOficial detEstado-; todo ello
en cumplimiento de lo dispuesto 'en el artículó 105 de la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27
de diciembre de 1956 (..BoletinOficia1 del Estado.. numero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. K para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid. 14 de enero de 1974.

CUADRA
Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

ORDEN del6 de enero de 1974 por la que se con
cede el derecho a perc~bir ásistenci(IS al perso/tul
del E;ército del Aire que asista a reuniones como
miembros de la Comisión, ele Informática de las
Fuerzas Armadas.

En ctltnp~imiento de lo dispuesto en el articulo 23 dol Regla
mento de Dietas, aprobado por Decreto~loy de 7 de julio de 1949,
se concede al personal dol Ejercito del Aire que asista a reunio
nos como miembros de la Comisión de Informática de las Fuer·
zas Armada,<¡ el derecho a percibir asistencias en la cuantía· de
cien {1O~} pesetas a los Vocales, con cargo al capitulado (.0
rn,spondJeD te del presupuesto en vigor~

Madrid, 16 de enero de 1974.

CUADRA

ORDEN de 16 de enero de 19'14 por la que se
díspone el cumplimiento de la sentencia que se
cita, dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Se: En ~l recurso contencioso-administrativo segui
do ante !a~tilaQuinta del Tribunal Supremo entre don Ven
tura Zamorano Herrera, funcionario civil del Cuerpo Auxiliar
Administrativo, como dernandante, y la Administración General
del E',;tado. como demandada, sobre impugnacióI~ de resolu
danéS de este Ministerio de 14 de agosto de 1969 y B de julio
de 1970, que le denegaron el cómputo como antigüedad, a efec~
ta de trienios, del tiempo servido como contratado. antes de su
integración e11·el Grupo Administrativo do personal no funciona
rio, se ha dictado sentencia con fecha 26 de noviembre de 1973,
cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioscrudministrativo interpuesto por don Ventura
Zamorano Herrera contra las resoluciones del Ministerio del
Aire de catorce d~ agosto de mil novecientos sesenta y nueve
y ocho de juliC1 de mil novecientos setenta, las que declaramos
validas al ser conformes a derecho; sin imposición de las cos~

tas causadas en este proceso;
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~

letin Oficial del' Estado" e iJisertará en la "Colección Legis
lativa", Clefinitivumenle juzgando, lo pronunciamos, mandam(IS
y firmamos,,"

En su VIrtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla- en sus propios términos la referida sentenda. publi~

cándose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado", todo
eUoen cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la
Ley reguladora de la JurisdiCción Contencioso-Administrativa de
27 do diciembre de 1956 (<<BoletínOfidal del Estado" núme
re 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V, K para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a. V_ E. muchos -",ños.
Madrid, J6 de enero do 1974,

CUADRA

Excmo. Sr. G?llcraJ Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 22 de enero de 1974 por la que se conce
de a ."Astilleros Españoles, S. A,,,. de Madrid, auto
rización global para la importación temporal de
muteriatespara la construcción de un buqu~ bulk
carrier para Inglaterra.

1Jmo. Sr,: ~Astilleros Españoles, S. A.», de Madrid, solicita
de este Ministerio la. concesión de una autorización glob. para
la importudón temporal de materiales para la construccIón en
su fáctoria de Matagoroa.. de un buque bulkcarrier de
53.000 TPM, para Inglaterra.

Resultando que la autorización global solicitada se estima
beneficiosa para el interesado ,como conveniente para la econo·
niía nacíonal;

Considerando que se han cumplido todos los trámites y requi
sitos que estipula la Orden ministerial de 7 de dicíembre de
1973,. por la qUe se aprobó el procedimiento para efectuar las
importaciones temporales de los materiales y elementos incorpo
rados a los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con 10 informado y propuos~
to por ]á Direccíón Genera.l de Exportación, ha tenido a bien
disponet:

L" Se concede a "Astilleros Españoles, S. A.», de Madrid,
autorización global para la importación temporal de materiales
y elementes a utilizar en la construcción en sus astiUeros de
!\,1::, f,agorda de un buque bulkcarrier (construcción numero 180),
para el que tiene concedida la licencia de exportación numero
1.SOL4:;;O.

2." El importe total de los materiales que podrán ser impar·
tados al amparo de la presente Orden ministerial no podrá ex
ceder de.! 3,41 pUl' 100 delvalor del buque.

3." El plazo de va1idezde esta autorización se entenderá fi
jado en la fecha de terminación total del buque a que la misma
se refiere.

4," Verificada la reexportación, la Aduana de salida proce
clero a ,;;n;pcd¡r JHS correspondientes. certificaciones de despacho
a los efectos de canceladón de las licencias d('importación tem
pomL

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Caldorón.

Ilmo, Sr, Director general de Exportación.


